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Fuente: formatos de reporte e información de los  profesionales en terreno de la Delegada para los Derechos de la Población en Movilidad Humana.  
Este boletín contiene hechos relacionados con la movilidad humana forzada en el periodo reportado 

Al comparar las cifras del periodo reportado en este boletín, con las del mismo período del año 2020, se encuentra que 
entre el primero de enero y el 31 de marzo de 2021 hay un incremento de reportes y población afectada por el conflicto 
armado interno, y factores conexos. En reportes de eventos desplazamiento forzado hay un aumento del 96% y del 177% 
de población afectada; en los reportes de eventos de confinamiento hay un aumento de 253% y en reporte de eventos de 
riesgo hay un aumento del 9% 

Cabe advertir que las cifras de este boletín 
son dinámicas debido a que obedecen a la 
revisión, de los hechos y datos que se 
reportan periódicamente por las defensorías 
regionales. 
 
 

REPORTES DE EVENTOS DE RIESGO 

Se registraron 35 reportes de riesgo en 15 

departamentos, los departamentos con más reportes 

de riesgo son  Nariño (5), Norte de Santander (5), 

Guaviare (5); los otros 12 departamentos reportaron 

entre 3 y 1 evento de riesgo. 
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  Para el periodo reportado, las causas 

de la movilidad humana forzada son: 

Amenazas, homicidios, reclutamiento 

forzado, presencia de artefactos 

explosivos MAP Mouse, restricciones a 

la movilidad impuestas por los grupos 

armados ilegales (que buscan el 

control territorial y social, y 

persiguen su interés estratégico sobre 

las riquezas naturales, los cultivos 

para uso ilícito [coca] y la disputa por 

el control del narcotráfico y de las 

rutas de contrabando) y los 

enfrentamientos entre grupos 

armados ilegales organizados (GAIO), 

lo mismo que combates entre el 

Ejército Nacional y grupos al margen 

de la ley.  

 

DESPLAZAMIENTO FORZADO 

En el 2020 entre enero y marzo se presentaron 33 eventos de desplazamiento masivo, lo que 

significa que en el 2021 hay un aumento del 96% ya que en el mismo periodo se vienen 

presentado 65 hechos de desplazamiento masivos, afectando a 8982 familias  / 27435 personas, 

de los cuales el 53.2% son población étnica.  

En al actual contexto de Colombia receptor de población migrante venezolana, en estos eventos 
masivos también han sido afectados por el accionar de los grupos armados ilegales, teniendo 
barreras para su atención debido a su estatus migratorio irregular.  
 
Intensidad  Y Afectación Territorial De Desplazamientos Masivos 

I. En primer lugar de afectación se encuentra en el departamento del Valle ocurrieron 26 
eventos de desplazamiento masivo de 3237 familias- 10097 personas, de los cuales 21 fueron 
desplazamiento intraurbano de 26 barrios del distrito de Buenaventura en donde los grupos 
armados ilegales sostuvieron enfrentamientos en las calles de estos barrios.  

II. Segundo lugar de afectación, el departamento de Chocó en donde se desplazaron en 12 
eventos masivos de comunidades afros e indígenas 1154 núcleos familiares – 3876 personas 
de los municipios de Bojayá, Bagadó, Alto y Bajo Baudó y Carmen de Atrato.  

III. Tercer lugar de afectación, el departamento del Cauca en donde en 8 masivos se 
desplazaron 1397 familias  - 3600 personas de los municipios del Tambo, Corinto, Caloto, 
Argelia, Guapi y Timbiqui. Tan sólo en el municipio de Argelia proveniente del Plateado se 
desplazaron 2185 personas producto de los fuertes enfrentamientos entre dos grupos ilegales  
en el parque del caso urbano, quedando la población civil en medio del fuego cruzado.  

IV. Cuarto lugar de afectación el departamento de Nariño en donde 1061 familias - 2921 
personas  se vieron nuevamente  obligadas a salir masivamente de sus territorios por 
enfrentamientos entre grupos armados ilegales, en los municipio de El charco, la tola, Olaya 
herrera, Santa bárbara de Iscuandé´, Mosquera, Magui payan y Barbacoas, afectando 
especialmente a los territorios colectivos de comunidades negras.  

V. Quinto lugar de afectación está el departamento de Antioquia, en donde en 8 masivos se 
desplazaron 611 familias, 1858  personas, 73% de comunidades campesinas e indígenas de los 
municipios de Cáceres, Ituango, Amalfi, Peque y Murindó.  

VI. Sexto lugar, en el departamento de Risaralda en un evento de desplazamiento masivo 
salieron 84 familias, 320 indígenas. 
 

Crisis Humanitaria por Migración Forzada Masiva  

Desplazamiento transfronterizo de flujos migratorios mixtos en el departamento de Arauca. Se 

presentó desde el 21 de marzo la llegada masiva de población con necesidad de protección 

internacional al municipio fronterizo de Arauquita, por los operativos militares de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana en la denomina Operación Escudo Bolivariano 2021 contra 

presuntos grupos irregulares armados colombianos, estas acciones repercuten en este lado de la 

frontera donde en diferentes puntos en la zona rural (El Troncal, Bocas de Jujú, San Lorenzo, 

Isla Reinera, Bayoneros, el Vigia, Trapiche y el caso urbano (Barrios Centro y Riveras del 

Arauca), se concentraron  1427 familias – 4741 personas la mayoría son de origen venezolano y 

algunos de nacionalidad colombiana, es necesario aclarar que el enveto continua. 

 

 

 

 

 

 

CONFINAMIENTO 

En el 2020 entre enero y marzo se presentaron 15 eventos de Confinamiento lo que significa que 
este año en ese mismo periodo existe un aumento  de los eventos en 253 % ya que se han 
presentado 55 confinamientos que han afectado a 111 comunidades étnicas. Este hecho 
victimizante se concentró en: i) Chocó donde 11 comunidades étnicas se encontraron en 
situación de confinamiento,  ii) Antioquia en donde 11 comunidades campesinas fueron 
confinadas, y en Cauca se registraron 3 comunidades campesinas confinadas.  

 

El boletín es un reflejo de la crisis humanitaria en el territorio, sin embargo la valoración y registro único de víctimas, es competencia únicamente de la 
unidad para las víctimas. 

 


